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Conceder un plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su publicación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 13 de abril de 2009.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de apertura de información pú-
blica para el procedimiento de Autorización Ambiental 
Unificada del estudio que se cita.

Resolución de 6 de abril de 2009, de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por la que 
se anuncia la apertura del expediente de información pública 
para el procedimiento de autorización Ambiental Unificada 
del Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Restauración 
para la legalización de materia de préstamo. Paraje Loma 
del Tosco, obra Autovía A-316, tramo: Enlace Sur Puente del 
Obispo a intersección A-6000, clave: 01-JA-1614-0.0-0.0-0, 
t.m. de Baeza (Jaén).

A los efectos de la tramitación del procedimiento de Au-
torización Ambiental Unificada, regulado por la Ley 7/2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y en conso-
nancia con lo establecido en la Ley 8/2001, de Carreteras de 
Andalucía, se abre trámite de información pública preceptiva 
por un período de un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de anuncio, durante el cual se podrán formular 
las alegaciones u observaciones que por parte de los parti-
culares y Organismos Oficiales se estimen oportunas, que 
deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen la 
declaración de interés general de la carretera y la concep-
ción global de su trazado, su integración en el paisaje del 
entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente y 
al patrimonio histórico, quedando la separata para la trami-
tación ambiental del Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 
Restauración, arriba referenciado, expuesta al público en el 
Ayuntamiento afectado y en el Servicio Provincial de Carre-
teras correspondiente, sito en Paseo Santa María del Valle, 
s/n, en Jaén, en donde podrá ser consultado en días y horas 
hábiles de oficina.

Jaén, 6 de abril de 2009.- El Delegado, Rafael Valdivielso 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Transportes, sobre notificación de resoluciones 
de los recursos extraordinarios de revisión recaídos en 
expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, inter-
puestos contra las Resoluciones dictadas en los expedien-
tes sancionadores incoados a las personas y entidades que 
se indican por infracción a los artículos que se detallan de 
la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, 
intentada la notificación, esta no ha podido practicarse, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública en Anexo adjunto la 
notificación de las Resoluciones de los recursos extraordina-
rios de revisión, cuyos correspondientes expedientes obran 
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección 
General de Transportes (C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en 
la mencionada Ley.

Sevilla, 2 de abril de 2009.- La Directora General, María 
Belén Gualda González.

A N E X O

R. revisión: GR-01548/2006.
F. denuncia: 19.1.2006.
Titular: Nietos de Remacho, S.L.
Domicilio: Málaga, 6, 18197, Pulianas, Granada.
Ppto. infringido: 142.4 LOTT 199.4 ROTT. 
Sanción €: 301,00. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Transportes, sobre notificación de resolu-
ciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las 
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores in-
coados a las personas y entidades que se indican por infrac-
ción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, 
esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones 
de los recursos de alzada, cuyos correspondientes expedien-
tes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Di-
rección General de Transportes (C/ Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el 
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia 
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de ju-
lio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en 
la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspon-
diente sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en 
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente 

publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su 
cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 
97 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sirviendo la presente de pre-
vio apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 
95 de dicha norma. 

Sevilla, 3 de abril de 2009.- La Directora General, María 
Belén Gualda González. 

A N E X O

R. ALZADA F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIGIDO SANCIÓN €

AL-02345/2007 24/10/2007 MARTÍNEZ SÁNCHEZ, JOSÉ ACEQUIAS 68 «SAN AGUSTÍIN» 04715-SAN AGUS-
TÍN-ALMERÍA 140.1.6 LOTT 197.1.6 ROTT 4.601,00

AL-00344/2008 18/12/2007 SALFILOGÍSTICA, S.L. CL SIERRA DE LOJA POL IND LA JUAIDA NAVE 6 
04240-VIATOR-ALMERÍA 141.4 LOTT 198.4  ROTT 975,00

AL-01065/2008 19/03/2008 MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RUIZ C/ CASTRILLO DE AZA, 30 28031-MADRID-MADRID 142.2 LOTT 199.2  ROTT 381,00

AL-01118/2008 01/04/2008 MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RUIZ C/ CASTRILLO DE AZA, 30 28031-MADRID-MADRID 140.1.9 LOTT 197.1.9 ROTT 4.601,00

CA-02515/2007 30/08/2007 LOS AMARILLOS, S.L. CONDUCTOR VENANCIO MARTÍNEZ, S/N 41700-
DOS HERMANAS-SEVILLA 141.5 LOTT 198.5 ROTT 1.501,00

CO-02501/2007 30/05/2007 MARTÍN VIDAL Y VIDAL MARTÍN, S.L. IMPRENTA ALBORADA PARC. 260 14014-CÓRDOBA-
CÓRDOBA 140.19 LOTT 197 ROTT 1.601,00

GR-02711/2007 20/03/2007 JOSÉ MANUEL BERNAL RÍO MERLO 1 - 7 C 29006-MÁLAGA-MÁLAGA 141.6 LOTT 198.6 ROTT 2.000,00

MA-00653/2007 02/02/2007 TRAEXLA MOV DE TIERRA, S.L. SEPÚLVEDA 34 28011-MADRID-MADRID 140.24 LOTT 197.24 ROTT 2.001,00

MA-01353/2007 10/04/2007 CORTES SANTIAGO, JUAN AVDA. RÍO GENIL 10 04738-VÍCAR-ALMERÍA 140.1.9 LOTT 197.1.9 ROTT 4.601,00

MA-03284/2007 10/10/2007 TRANSPORTES PITANA, S.L. CARRIL DE PREBETONG, 10 29004-MÁLAGA-MÁLAGA 140.22 LOTT 197.22 ROTT 3.301,00

MA-00781/2008 05/02/2008 BIOTECNOS INSECTO CONTROL, S.L. URB. LAS MEDRANA, FINCA EL CAPITÁN 29670-
MARBELLA-MÁLAGA 141.24.8 LOTT 198 ROTT 1.001,00

SE-01797/2008 22/10/2007 MORILLO PÉREZ, JOSÉ MARÍA SAGASTA 17 41530-MORÓN DE LA FRONTERA-
SEVILLA 140.24 LOTT 197.24 ROTT 201,00

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se no-
tifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones de seguridad 
y salud laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndo-
les saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publi-
cación, en la sede de este centro directivo, sito en C/ Hytasa, 
núm. 14. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: SL-106/08.
Núm. de acta: 107876/08.
Interesado: JIBC Revestimientos, S.L. CIF: B-04550356.
Solidaria: Obragest, S.L. CIF: B-04298980.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 19.2.09.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica la suspensión 
por solicitud de informe del procedimiento sancionador 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio se notifica a don Manuel López 
León, representante de la empresa «Pulimentos Hispalis, S.L.», 
lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
le comunicamos que, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 18.3 del Real Decreto 928/1998, por el que se 
aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden social 
y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social, de 14 de mayo, se ha solicitado informe preceptivo a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en fecha de 25 de 
marzo de 2009, por lo que el procedimiento sancionador de 
referencia quedará suspendido por el tiempo que medie entre 
la citada fecha y la recepción del dictamen.

Sevilla, 15 de abril de 2009.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 


